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Acuerdo COTAIP/1682-02172819

CUENTA: Mediarte la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo

las trece horas con veintitrés minutos del dia veintisiete de noviembre del año dos mil

diecinueve, se recibió solicitud de información presuntamente generada o en poder de este

Sujeto Obligado, por lo que acorde el marco normativo que en materia de Transparencia,

rige en la entidad y este municipio, precédase a emitir el correspondiente acuerdo.-Consí

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO,

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLI
TABASCO, A SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda.

ION DE

RWOSA,

PRIMERO.

términos.

Vía electrónica, se recibió solicitud de información, bajo los siguientes

"solicito copia del recibo de nomina de la segunda quincena de

septiembre de 2019 y la primera quincena de noviembre de 2019 en
versión publica de la C, Hilda González Gatfoso perteneciente a la

coordinación de mercados que obren en los archivos de la dirección

de administración o recursos humanos ¿Cómo dasea recibir ta
información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

la información de la PNT" (Sic)

SEGUNDO. El articulo 6" apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de

cualquier autorrdad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública
sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpelación de este derecho

deberá prevalecer et principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la
vida privada y los datos personales será protegida en las términos y con las excepciones

que fijen las leyes; articulo 4" bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Tabasco menciona que e] derecho a la información es inherente al ser humano y por lo

tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo, es información

pública la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

estatal o municipal: el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar

en primer grado y en general la que se refiere a sus datos personales; atendiendo al

principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información

pública y al cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, toda persona,

sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de acreditar ínteres alguno o justificar su

Cal!e Retorno vio 5, ed'V.io No 105. 2tío P¡so. col. Cubado 2000
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utilización, podrá acceder gratuitamente a la información publica y a sus dalos personales.

o solicitar la rectificación de éstos, el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la información Públjca, señala que en la aplicación e interpretación de la

presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo

dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexfcancs, en los tratados

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, asi como en las resoluciones y

sentencias vinculantes que emitan los Órganos nacionales e internacionales

especrafizados, favoreciendo en todo tjempo a fas personas la protección más amplia

Para el caso de Ja interpretación, se podrá tomar en cuenla los áltenos, determinaciones

y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia,

et artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en ef Estado, precisa que debe

entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en posesión de los

sujetos obligados sera pública, completa, oportuna y accesible sujeta a un claro régimen

de excepciones que deberán estar definidas y ser además legitimas y estrictamente

necesarias en una sociedad democrática.

TERCERO, Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49. 50 fracción III y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. siendo de la

competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, por el interesado, se le nace de su conocimiento que de conformidad con lo

establecido en el artículo 137 de la Ley de la materia, dicha solicitud para su atención fue

remitida mediante oficio COTAIP'391[N2ü1& a la Dirección de Finanzas, a quien de

conformidad con las atribuciones previstas en e\ artículo 99 del Reglamento de la

MmKÚ&tiaaün Pública del Municipio de Centro, le corresponde conocer del presente

asunto, por lo que a través de su oficio, DF/UAJ/3241/20t9, de fecha 29 de noviembre de

2019, recibido en la Coordinación a las 1530 horas del día 02 de diciembre de 2019,

informó:

"De conformiüad con los artículos 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del Sstaón de Tan-asco, 99.

fracciones I a la XLflí tjttl Reglamento de la AtimfniStnfGtóto Pública del Municipio da Carito, asi como para dar

cumplimiento a lo estipulado en al 45, fracciones II, IV, X y XII de la Ley Genera/ de Transparencia y Acceso a
la infomtBCiñti Pública; 49. 50. tracciones Sil, XI, XV y XVII, y 137 6o la Ley ríe Transparencia y Acceso a la

información Pública del Esjado de Tabasco, esta Dependencia Municipal remita 02 (dos) recibos de nómina
cctresponóientos a la segunda quincena de septiembre de 2019 y la primera quincena 1Í& iio\f¡emhf6 de 2OJ9

de la C Hilfla González Gayosso. conplante de 02 (tíos) fojas úrites.

Ahora bien, en razón de que dicha iniormaoón, ¡especio de los tecibos de nomina correspondientes a la
segunda quinceno ríe septiembre de 2019 y la primera quincena de fiovieiubfe de 2019, de la C HlWfl

^/González Gayosso, constante de 02 (dos) tojas útiles, contienen dolos personales susceptibles de ser
* f clasificados como conüdoncmles, tal corno Numero de Empleado, Registro Federal de Contribuyente

iR.F.C.j, Clave Única de Registro de Población (C.U.R.P), por lo que dn conformidad con los a/iicuios 3,
fracciones XIII y XXXIV. y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dtí Estado lie

Tabasco se solicila sea sometido ai Comité de Transparencia para la ap/obaciúti del documento on versión
pública.

En esa tesilu/a, los dalos personales refondos pertenecen a la estera pnvada e intima del trabajador,

vinculada con infonnación pe/sonal, laboral y de patrimonio que en modo alguno trascienden a la rendición da

■V -/ Retorrx» vte r>, ecíi^CiQ No. 105, 2oo. Piso, cul fóoasco !ü00

C.P 8G035 VflkiharmGT-ü, Tabica Te!, (9935 336 tío 7
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cuentes y el eje/nao público de la persona; poi ende, son de carácter confidencial que deben ser excluidos
del escn/limo público por no existir 3t¡¡onzactón del titular

Por lo antes expuesto, y conforme a la fvndamentaaón citada anlanonnenle. para que esta Dilección de
F'namas del H Ayunlamtanto del MuñKifHO de Centro, Tabasco. se encuentre en óptimas conütaones de

cumplir cabalmente con el roquanmento de rrtfo/maoón, es necesario «producé tos documentos con b¡ úntco
fin de supnin\i las dalos personales que están cias'ficatíos por la ley corno confidenciales'

Al advertir que efectivamente las documentales consistente en los Recibos de Pago

correspondientes a la segunda quincena de septiembre y primera quincens de

noviembre d© 2019 de la C. Hidalgo González Gayoaso, que la Directora de Finanzas,

adjuntó a su oficio DF/UAJ/3241/2G19, para atender la petición del particular, contiene

datos personales susceptibles de ser clasificados como confidencial, y tomando en
cuenta que éste solicita la intervención del Comité de Transparencia; mediante oficio

COTAIPMQ14/2019, se requirió al Comité de Transparencia qje previo análisis y

valoración de las documentales señaladas con antelación, se pronunciara sobre su

clasificación y elaboración en versión pública.

En Sesión Extraordinaria CT/300/2019 de fecha 04 de diciembre de 2019, los integrantes

del Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, previo análisis y valoración que

realizara a tos Recibos de Pago correspondientes a la segunda quincena de septiembre

y primera quincena da noviembre de 2019 de la C. Hidalgo González Gayosso,

determinaron por unanimidad de votos que éste contiene datos personales,

susceptibles de ser clasificados como confidencial, es decir, son datos que hacen

identificada o identificare a una persona, aunado a que este H Ayuntamiento no cuenta

con el consentimiento del titular de los mismos, para hacerlos públicos, por tal vazón

dicho Comité determinó que a dicha documental, se le deben testar, los siguientes datos:

Recibos de Pago correspondientes a la

segunda quincena de septiembre y

primera quincena de noviembre de 2019 de

la C. Hidalgo González Gayosso,

desglosado de la siguiente forma:

Recibo de pago de la segunda quincena de

septiembre de 2019

Recibo de pago de la primera quincena de

noviembre de 2019.

Información susceptible de ser clasificada
como confidencial por contener datos

personales, por lo que es imprescindible
que sean testados, por las razones

señaladas a continuación;

• Registro Federal de Contribuyente

(R.F,C j» - Es una clave de carácter fiscaf.

única e irrepetible, que permite identificar

s\ titular, su edad y fecha de nacimiento,

por \o que es un dato personal de carácter

confidencial.

■ Clave única de Registro de Población

(C.U.R.P.)- Se integra por datos
personales que soto conciernen al

particular titular de la misma, como lo son

su nombre, apellidos, fecha de nacimiento,

lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos,

constituyen infoimacián que distingue

p!ent¡rihen'e a uia persona ;'S.ca doi resto

Qiiie Retomo vis 5, edificio No 105.2do. Pisa col Tabasco 2000.
C P. 86035 S/ltlahermoM, Tfcbasco Tel (993) 3¡6 63 ?A www.vfllahermasa g<j£unx
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de los habitantes del país, por lo que la

CURP esiá considerada como información

confidencial

■ Número de Empleado.- Se trata de un

código identificad oí para uso exclusivo det

empleado que, de vincularse o

relacionarse el nombre de su titular con su

firma y/o su foto, lo hace idenEifl cable

plenamente, y con el mismo se puede

tener acceso a diversa información,

inclusive a sus datos personales.

Por lo anterior, en el presente acuerdo, se otorga el debido trámite y resolución en

atención a la respuesta emitida por la Directora de Finanzas mediante oficio

DRUAJ/3241/2Ü19 constante de dos (021 fojas útiles y anexo consistente en versión

pública de los Recibos de Pago correspondientes a la segunda quincena de

septiembre y primera quincena de noviembre de 2019 de la C. Hidalgo González

Gayosso, asi como el Acia de Comité CT'300/2019, oficio DF/UAJ73345/2019 y carátula

o colofón, documénteles que quedan a su disposición en la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex por ser el medio que para Tales efectos eligió el

interesado ai momento de formular su solicitud de información, con lo anterior se

atrende en su totalidad el requerimiento informativo de la parte solicitante.-

Cabe señalar que el articulo 6o, en su penúltimo y úUirno párrafo de la Ley de la materia

señala que Ningún Sujeto Obligado está forzado.a.proporcionar información cuando se

encentre impedido de conformidad con esta Lev para proporcionaría o no esté en su

posesión al momento de efectuarse >a solicitud '"y "La información se proporcionará en el

estado en que se encuentra La obligatoriedad de ios Sujetos Obligados de proporcionar

información no_ comprende el piúc&samiento de la misma, ni el presentaría conforme al

interés del solicitante, con excepción de la información que requiera presentarse en

versión pública

Criterio 03/17. Segunda Época No existe obligación de elaborar documentos ad hoc

ara atender Jas solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130. párrafo cuarto, de

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública señalan que los

sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus

archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo cor sus faculta

competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o

lugar donde se encuentre Por lo anterior, los su¡etos obligados deben garantizar

derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la

que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad oe

elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información Resoluciones:

:. P

Retorno *'iv 5, edificio No IO5. 2do Piso, col Idbasco 3000
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RRA 1630/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016 Por

unanimidad. Comisionado Ponente1 Francisco Javier Acuña Llamas. RRA 0310/16.

instituto Nacional de Transparencia, Acceso a ia información y Protección de Datos

Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Arel! Cano

Guadiana. RRA 1883/16. Secretaria de Hacienda y Crédito Publico. 05 de octubre de

2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente defa Mora —
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CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración o

mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su

interés, puede acudirá esta Coordinación, ubicada en Calfe Retorno Vfa 5 Edificio W 105,

2" piso, Colonia Tabaco 2QQ0, Código Postal 86035, en horario de 08:00 a 16.00 horas de

lunes a viernes, en di as hábiles, en donde con gusto se le brindará \a atención necesaria,

a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la información.

QUINTO Hágase saber al solicitante, que de conformidad con los artículos 142,143 y 144

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 148, 149 y 150 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco, puede

interponer por sí misma o a través de representante legal recurso de revisión dentro de

los quince dias hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante el Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el caso de jio estar

conforme con este acuerdo

SEXTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133 , 138 y 139 de la Ley déla

materia, notiftquese al interesado, vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando integramente el présenle acuerdo y

publíquese la solicitud recibida y la respuesta: dada, las cuales se le dejan a su disposición

en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese

mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información

Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la

información pública en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere
11 in a r — - ■ i ■ i ■. _■ ■
i uy n'

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su
oportunidad, archívese ef presente asunto como total y legalmeflte concluido —

Asi lo acordó, manda y firma, la Lie. Marina

Coordinación de Transparencia y

Ayuntamiento Constitucional de Ce

Contreras, con quien legalmenle

del Estado de/ Tabasco, a los

dtecinuev

Titular de la

lica del H.

MonseVatt Sánchez
Villaherrposa, Capital

mbre de| año dos mil

C P SSO35

IP/1233/2019 Folio PNT 02172019

Í1632-02172019

ü 105,2do.Piso,col

w, Tafeato Tel (993)316 63 ?4



m

z

en

m

CD

U
>

MA1 ALTO, CARMEN LEZAMA DE LA CRU

DIRECTORA DE FINANZAS

PRESENTE
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Jab.,a27 de noviembre de 2019

.Oficio ND: COTAIP/3910/2019

Folio PNT: 02172B19

^xpedfente N°: COTAIP/1233/2019
á^folicitud'iíe\Acce50 a la información.

JOB

Respecto al Derecho Humano de Acceso a la InfbwjjjBÍCTp^Ji^ormo que siendo las Irece horas

con veintitrés minutos del día veintisiete de noviembre^eTáño dos mil diecinueve, se recibió a

través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información yfo Sistema INFOMEX de la

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), la Solicitud de Acceso a fa Información Pública con

número de folio 02172819, en fa que se requiere lo siguiente:

"solicito copia del recibo de nomina de ta segunda quincena de septiembre de 2019

y ta primera quincena de noviembre de 2019 en versión publica de la C. Hitda

González Galloso perteneciente a ta coordinación de mercados que obren en los

archivos de ta dirección de administración o recursos humanos ¿ Cómo desea recibir

la información? Electrónico a través det sistema de solicitudes de acceso ta

información de la PNT". (sic)

Así mismo, con fundamento legal en los artículos 45 fracciones N, IV, X y XII de Ja Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 49, 50 fracciones íllr XI, XV y XVII y 175 de la

Ley de Transparencia y Acceso a \a Información Pública del Estada de Taoasco, le solicito que de

acuerdo a sus atribuciones, facultades, funciones y obligaciones previstas en el artículo 99 del
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro. Tabasco, brinde respuestaaja

Solicitud de Acceso a la Información antes señalada, de conformidad con lo siguiente a mas

tardar a las 14:00 horas del dia 02 de diciembre del año en curso.

Ahora bien, en caso de considerar que la solicitud de mérito es obscura, confusa o no contiene

todos los datos requeridos en [os artículos 128 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Tabasco o los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes,
incompletos o sean erróneos, deberá solicitar a más tardar a las 12:00 horas del día 29 de

noviembre del presente año, a esta Coordinación de Transparencia requiera al solicitante a
fin de que aclare, complete, indique otros elementos, corriia los datos proporcionados o bien
precise varios requerimientos de la información: señalando los detalles que la Dirección a su
digno cargo requiere a fin de brindar atención a Ja misma.

Así mismo, de considerar que la misma ya se encuentra disponible al público en medios impresos,
en formatos electrónicos o en cualquier otro medio, deberá informar a esta Coordinación a más
tardar a las 12:0Q horas del dia 29 de noviembre del presente año, el lugar y la forma en que

el solicitante podrá consultar, reproducir o adquirir la información solicitada

Caite Retorno Vía 5 Edificio Nn 105,2a piso. Col, Tabasco 2000 C.P. S60B5.
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Por otro lado, en caso efe considerar que la información requerida recaa dentro de alguno de Eos

supuestos de "Clasificación de la información" ya sea como Confidencial o Reservada, deberá

hacer_Lo_del conocimiento de esta Coordinación a más tardar las 14:00 horas del dia 02 da

d¡ci_embre_de_2Q19, a fin de que nos encontremos en ta posibilidad de someterfo_a

consideración dei Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado; así mismo, dentro del

término antes señalado, deberá informarse, en el supuesto de que se trate de Inexistencia de la

información. Debiendo anexar en su caso la justificación correspondiente junio con la información

clasificada.

Ahora bien, en caso de considerar que la solicitud no es de_su_competencia. deberá informarjo

a más tardar las 13:Q0 horas del día 29 de noviembre de 2019. De lo contrario se entenderá que

se encuentra ajustada a derecho.

Es importante resaltar, que en caso de tratarse en información clasificada con carácter de

confidencial, el documento que remita, deberá ser en versión pública, omitiendo datos personales,
tal como lo prevén los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública y los artículos 3 fracciones XIII. XXXIV y 124 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, y de los Lincamientos

Generales en Materia de .Clasificación y Desclasificaclón_de la lnfoms.OiónP_asLcomo para la

Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de que de conformidad con lo dispuesto por el artículo
43 fracción El de la Ley de la materia en el Estado, el Comité de Transparencia de este

Ayuntamiento, deberá modificar, revocar o confirmar, Asimismo de conformidad con lo

establecido en los artículos 134,141 de la Ley General de Transparencia, asi como 140 y 147

úttimo párrafo de la Ley Estatal de Transparencia, deberá informar et costo que generaría la
realización de la versión pública o copia simple, siempre y cuando exceda de 20 fojas útiles,

asi como copia certificada.

No omito manifestarle, que el no entregar la información públrca solicitada, en la forma, términos y

plazo establecidos, es causa de responsabilidad en términos de lo previsto en el Título Noveno,

Capitulo II de la Ley General de Transparencia v Acceso a la Información Pública v acorde a los

artículos 181LJ 82__y_l_S3_de Lev de Transparencia v Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco.y esta Coordinación de Transparencia estará en aptitud de actuar de conformidad con lo
establecido en los Artículos 46 de la Lev General de Transparencia v Acceso a la Información

Pública v 52 de la Ley Estatal.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para ial saludo.

LIC, NI jaiZQUIERÍX)

C

Y ACCESO*'L'A INFORMACIÓN PÚBLICA

C.c.p. Lie Evaristo Hernández Cruz. - Presidente Munídpal del H. Ayuntamiento de Cenlro - Para su Superigr Conocimiento.
Artritoo y Minutarlo.

Calle Retorno Vía 5 Edificio N" 105, T piso, Col. Tabasco 2000 CP 86035.



DIRECCIÓN DE FINANZAS

UNfDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

«2019, año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata»

Oficio No. DF/UAJ/3Z41/Z019

Asunto: Respuesta a oficio

COTAIP/39T0/2019

Villahermosa, Tabasco; a 29 de noviembre de 2019.

Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo.

Coordinadora de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del H. Ayuntamiento

del Municipio de Centro, Tabasco.

Presente.

En atención al oficio número COTAIP/3910/2019 de fecha 27 de noviembre de 2019, en

el que solicita informe en relación con los siguientes datos: Expediente Número

COTAIP/1233/2019, Folio PNT: 02172819, Asunto: Solicitud de Acceso a la

Información.

"solicito copia del recibo de nomina de ía segunda quincena de septiembre de 2019

y ia primera quincena de noviembre de 2019 en versión publica de la C. Hilda

González Calloso perteneciente a la coordinación de mercados que obren en tos

archivos de la dirección de administración o recursos humanos ¿Cómo desea recibir

la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso ia

información de la PNT". (sic)

informo: De conformidad con ios artículos 79 de la Ley Orgánica de ios Municipios del

Estado de Tabasco; 99, fracciones I a la XUII deL RegLamento de la Administración

Pública del Municipio de Centro; asi como para dar cumplimiento a Eo estipulado en el

45, fracciones II, IV, X y XII de la Ley GeneraE de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; 49, 50, fracciones III, XE, XV y XVII, y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información PúbEica del Estado de Tabasco; esta Dependencia Municipal remite 02

(dos) recibos de nómina correspondientes a la segunda quincena de septiembre de 2019

y la primera quincena de noviembre de 2019, de La C. HiEda GonzáEez Gayosso, constante

de 02 (dos) fojas útiles.

Ahora bien, en razón de que dicha información, respecto de los recibos de nómina

correspondientes a La segunda quincena de septiembre de 2019 y la primera quincena de

noviembre de 2019, de la C. Hilda González Gayosso, constante de 02 (dos) fofas

útiles, contienen dalos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales,

ia, como Número de Empleado, Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.J, Ctave

Única de Registro de Población (C.LLR-P), por lo que de conformidad con los artículos

3, fracciones XIII y XXXIV, y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, se solicita sea sometido al Comité de Transparencia para

la aprobación deí documento en versión pública.

Ni

Prolongación Paseo Tabasco Ho 1401 colonia Tabasco 2000 C R 86035.

Tabasco, México. Tel. (993) 310 32 32 Ext 1160 Www.viJfahermosa.gob,rnx
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UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS

«2019, año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata»

m

En esa tesitura, los datos personales referidos pertenecen a la esfera privada e íntima del

trabajador vinculada con información personal, laboral y de patrimonio que en modo

alguno trascienden a la rendición de cuentas y el ejercicio público de la persona; por ende,

son de carácter confidencial que deben ser excluidos del escrutinio público por no existir

autorización del titular.

Por lo antes expuesto, y conforme a la Tundamentación citada anteriormente, para que

esta Dirección de Finanzas del H Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, se

encuentre en óptimas condiciones de cumplir cabalmente con el requerimiento de

información, es necesario reproducir los documentos con el único fin de suprimir ios datos

personales que eslan clasificados por la ley como confidenciales.

Sin otro particular, aprovecho la ocasjón para enviarle un cordial saludo.

Atentamente.

NI. Aud

Directora

e la Cruz, ^

nzas. "Erección de

FINANZAS

r
Ci |i [6 E" "- ¿.V:

C.c.pt ■' i - ---• i '

-Pr«iMMr DPH Ati.nhml*T4 0^1 fuv Ufo O- £""i 'n

Prolongación P^seo Tabasco No 1401, coíonra Tabssco ^000 C P 86035.

Mlahermosa, Tabasco, México Tel, (993) 310 Z212 Ext. IT6Ü wmv.vjllahermos3-9ob.rnx
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COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

■■2019, Arto del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapara».

Villahermosa, Tabasco, a 04 do Diciembre de 2019
Oficio número: COTAIP/4 01AI2019

Asunto: Clasificación y Elaboración

en Ve^ibn Púbhca

LIC. PERLA MARÍA-
DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS V

PRESIDENTE DEL COMITÉ DÉ TRANSPARENCIA

MTRO. EN DERECHO BABE SEGURA CORDOVA

COORDINADOR DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN
Y VOCAL DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA
PRESENTE,

Con fundamento en los articulas 43 y 44 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y 47 y 4& fracción II y VIH de \a Ley efe Transparencia y Acceso a la Información Publica
del Estado, solicito a ese Órgano Colegiado, que previo análisis y valoración, se pronuncie respecto ae ia
clasificación y elaboración en versión pública de las documentales con fa cual se dará respuesta a las
solicitudes de acceso a la información pública, que a continuación se describa;

1 - Solicrtud de información con número de folio 02102119, de la Plataforma Nacional do Transparencia y/o
Sistema Infame* de fecha 13 úe noviembre e de 2O19( radicada baja el número de expedíanle

COTAIP/1192/2019, relativa a

"Solicito A usted las compras y contratos de adquisiciones donde participa la
Lie directora de Administración Oíros ciatos proporcionados para facilitar la

localizactón de te información: Dirección da Administración y Contratorta ¿Cómo
desea recibir la información? Electrónico a través dsi sistema de solicitudes de

acceso la información da fa PfiJT" (Sicf.

Para su atención, se remitió a la Dirección de Administración, quien a través de su oficio DAi583ü>2Di9p
de fecha 26 de noviembre de 2019, recibido en esta Coordinación a las 13:34 horas del día 27 de noviembre

de 2019, señaló:

- en este sentido, fe remito la información que fue proporcionada por la licenciada Mana Susana López Alvnrez,
Encargada de ¡a Unidad Jurídica da este Dirección de Administración, consistente en cuatm contratos de adqutswon,
ios cuales son CAD-056-10-2019, CAD-057-10-2019, CAD-052-10-2019 y CAD-05^}Q-2019.

Ahora bien, de la tensión a dichos contratos se desprende que contiene datos susceptibles de confidencialidad
por ser de naturaleza personal, los cuates son los siguientes:

En sí contrato CAD-O56-1Q-2Q19,- Número y fecha de escritura publica da Ja personalidad del administrador
único de la persone moral, número tie ¡olio mercantil electrónico y lecha de insenpetón de la escritura pública de la

1 tía! administrador único de la persona moral en el Jnsfifufo Registra! del Estado de Tabasco

En si contrata CAO-057-10-2O19- Número y fecha de esentura pública de la personalidad de! apoderado legal

de la pegona moral.

£n ef contrato CftD-O55-1Q-20t9.~ Número y recita de asentura pública de la personalidad del administrador

único de la persona moral, número de folio mercantil electrónico y fecha de inscripción de la escnlura pública de la
P9rsonattdad del administrador único de la persona moral en el Instituto Regist¡al del Estado de Tabasco.

Ei contrato CAD-O52-10-201B.- Número y fecha de escritura púOtice de fa personalidad tie¡ apoderado letja!

üe le persona mural, número de folio mercantil electrónico y ¡ocha de inscripciót: de la escritura pública de la
personalidad del administrador único de Ib persona moral en el Instituto Fegistral del Estaüo de Tabasco

Caffe Retomo Vía 5 Ediftáo N" 105,2" piso. Col Tabasco ZQQOC.P E6(B5.

1663 24 WiW.vfllaKerrnosa.goti.rroi
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Año dei "Caudillo de! Sur".

Em i liano Zapaía».

Es por ello que con fundamenta en ei artículo 3, fracciones XIII y XXXIV, 25 fracción VI y 119 de Is Ley de

Transparencia y Acceso a fa Información Pública del Estado de Tabasco y Sección I úe Sos Lineamtentos Generales en

Materia ds Clasificación y Desclasificaáón de la información, asi como para la alaboracion de Versiones Publicas,

relacionado con Sos diversas 3 fracción XXI y 116 de la Ley Generalde Transparencia y Acceso a la Información Pública,

se le solicita la intervención del Comité de Transparencia pata los efectos de auSorizai la clasificación de Ja información

y elaboración de \a versión pública.

Asi también se le remita digilal correspondiente a las compres que se realizaron con la participación de la

suscrita, información que fue proporcionada por e< licenciado Jssüs Manual da la O Pachaco, quien es el Subdirector

de Adquisiciones déoste DiiEcción de Administración-"

2.- Solicitud de Información con número de folio 02172719, de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o

Sistema Infomex de fecha 21 de noviembre e de 2019, radicada baja el número de expediente

CQTAIPrt 232J2D1 a, relativa a:

"solicito copia del recibo de nomina de la segunda quincena de septiembre de

2Ü19 y ia primera quincena de noviembre de 2019 en versión publica de la C.

Verónica Magaña Oían pertanectente a I» coordinación de panteones que

obren en ios a¡ chivos de la dirección de administración o recursos humanos

¿Cómo desea recibir ta información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la Información de la PNT" (Sic).

Para su atención, se remitió a la Dirección de Finanzas, quien a Iravés de SU Oficio DF/UAJ/3240/2019, de

fecha 29 de noviembre de 20.19, recibido en Fa Coordinación a as 15.30 horas del día 02 de diciembre de
2019, señaló:

°De conformidad con los wtftnttos 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 99, fracciones I a fa

XUII del Rgglsmsnlo óe ia Administración Publica del Municipio de Centro, asi como para dar cumplirnianto a tó

estipulado en el 45, fracciones If, IV, X y X.H de la Ley Generai de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 49,

50, fracaonos III, XI, XV y XVII, y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Publica del Estado de

Taüasco; esla Dependencia Municipal remite f}2 (das) reatos de nómina conespondientes a la ssgunda quincena de

septiembre de 2019 y la primera quincena de noviembre de- 2019, de la C. Verónica Magaña Oían, constante de 02

{dos) fojas útiles.

oten, sn raión Oe que dicna ínkirmaaón, íespecto de los tácitos de nómina convspondiantes a la segunda

quincena de septiembre de 2019 y la primera quincena de noviembig da 2CI3, de la C Verónica Magaña Ofsn,

constante d* 02 (tios) fojas útiles, contienen datos personales susceptibles de ser clasificados corno confidenciales,

talcomo Número de Empleado, fíegistia Pedéis! tte Contribuyente (R.F.C.), Clave Única de Registro cíe Población

{CV-R-P!. así cerno Deducciones Persona/es, porto que de conformidad con los artículos 3. fracciones Xill y XXXIV,

y 124 de la Ley de Transparencia y fleesso a la Información Pública del Eslado de Taüasco. se solicita sea sometido al

Comité tJe Transparencia para la aprobación del documento en versión pública.

En esa tesifura, los délos personales referidos pertenecen a la esfera privada e intima del ifabafador, vinculada con

información personal, laboral y de patrimonio que en modo alguno trascienden a la rendición de cuentes y e/ ejercicio

público de la persona; por ende, son de carácter confidencial qua deben ser excluidos del'escrulinio público por no existir

autorización tiel litular.

Por lo antes expuesto, y conforme a la fundamntación citada anteriormente, para que esta Gíwwtárj de ñnenzas del

H Ayuntamiento de! Municipio de Centro, Tabasco, se encuentre en óptimas condiciones de cumplir cabalmente con el

requerimiento de información, es necesaño reproducir Iob documentos con el único fin de suprimirlos datos personales

que están clasificados por la ley como confidencia-Íes,"

3.- Solicitud de información con número da folio 02172819, de la Platafonna Nacional de Transparencia y/o

Sislemai Infornex de fecha 21 de noviembre e de 2019, radicada bajo el número de expediente

COTAIPH233J2Q19, refativa a:

"solicito copia del recibo denominada la segunda quincena de septiembre de

2019 y fe primera quincena de noviemtrs de 2019 en VBtsión publica de la C.

Calle Retamo Vía 5 Edificio N" 105,2" piso, Col. TabaSCü 20GÜ C.P. BGQ35-

Te!. (993] 316 63 24 wiArw.uilLahermoH.Gob.mx
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TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».
. UHIíhlE'dTD I

Mida González Galioso perteneciente a la coordinación de mercados que
obren en tos archivos ite la dirección dé administración o recursos humanos
¿Cómo desea lecrbir ¡a información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de ía PNT" (Sic).

Para su atención, se temrtió a Ja Dirección de Finanzas, quien a través de su oficio DFWAJ/324V2Q19, de
fecha 29 de noviembre de 2019, recibido en Ib Coordinación alas 15 30 horas del día 02 de diciembre de
2019, señaló:

"De conformidad con los tálenlos 73 da te Ley Orgánica de ¡as Municipios del Estada de Tabasco, 99, fracciones I a fa
XLIU de! Reglamento de le Administración Pública del Municipio de Centro, asi como pata der cumplimiento a lo
estipulado en si 45, facciones It, tV, XyXUdela Le/ Geneial ús Transparencia / Acceso a fe Información Pública, 49,
50, ¡¡acciones III, XI, XV y XVff, y 13? de la Ley de Transparencia y Acceso a la tnrb/maaón Pública del Estado de
TsoasKJ este Dependencia Municipal remite 02 (dos) reotos de nómina correspondientes a la seountia quincena de

septiembre de 2019 y ia primera quincena da noviembre de 2019, üeiaC Hilda González Gayasso, consiente de 02
ftfosj .'únis útiíes.

Ahora bien en razón de que dicha intimación, raspéete ríe los recibos de nómina consspondienl&s a le segunda
qumeena de septiembre tíe 2019 y la primera quincena de noviembre de 2019, de ía C H\füa González Gayosso,
constante de 02 {dos) fojas úíríes, contiene" datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales,
Jal como Número de Empleado, Regara federar de Contribuyente (R.F.C), Clave Única de Registro de Población
(C.U.R.P), porloqwtde conformidad con los artículos 3, tracciones XIII y X*XXIV, y 124 de la Ley de Transparencia y

Acceso a Ib Infamación Pública del Estetfo de Tabasco, se solicite sbb sometido ai Comité de Transparencia para la
aprobación del documento en versión pública.

En esa Seiitura, los tíafos personales referidos partanñcen a la estera privada e intime del trabajador, wncuiada con
información persona!, laboral y de patrimonio que en modo alguno trascienden a la rendición de cuentes y el ejercicio

publico de la persona; por ende, sonde carácter conüdencalQUe deben ser excluidos del escrutinio público por no existir

autorización del tftutar.

Poj io antes expuesto, y conforme a fa funúarmntación citada antenormente, para que esta Dt ■ cciún de Finanzas tíet
H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco, se encuentre en óptimas condiciones tíS c ,plir cabalmente con el
requenmiento de informadc-n^ es necesario reproducir los documentos con el único fin de sup. tos datos personales

que están clasificados por la ley como canfídenaaies."

Para mayor abundamiento, adjunte a \a presente copia simple de las docume niales í iladascon antelación

y el correspondiente orden del día.

Sin olro particular a que referirme, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial

LIC

u \J LJ r^ LjÁ nn^v l xj—h L'u ii h n 11 %# i r ■ i i^iivff ■—

¥ ACCESO A LAlRFORMACIÓN PÚBLICA

C.c.p. Lie Evaristo Hernández Cm? - PrestíBirle Municipal del M. Ayunfairtenlo te Cenlro, Talaya -Para au Superior
Arcfiwo y Minutarlo

Caite Retomo Vía S Edificio N" 1Ü5,2" pítt, Col. Tabasco 2üuü C,P.

Tel. (993) 31S 61IA www viHahermosa.gob.mji
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ORDEN DEL DIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO CT/300/2019

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LOS INTEGRANTES

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO,

TABASCO, correspondiente al dia 04 de diciembre de 2019, a las 15:00 horas, a

realizarse en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos, ubicado en

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil,
ViUahermosa, Tabasco.

I. Lista de asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de la sesión.

m. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV. Lectura de la Solicitud de Acceso a la información con número de folio

02102119, realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la
Información y/o Sistema Infomex de la Plataforma Nacional de

Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de control interno

COTAIP/1192/2019 y anáfisis de las documentales susceptibles de ser

clasificadas como confidencial.

V. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio

02172719, realizada a través det Sistema de Solicitudes de Acceso a la

Información y/o Sistema Infomex de la Plataforma Nacional de

Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de control interno

COTAIP/1232/2019 y análisis de las documentales susceptibles de ser

clasificadas como confidencial.

VI Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio

02172819, realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la

Enformación y/o Sistema Infomex de la Plataforma Nacional de

Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de conlrol interno

COTAIP/1233/2019 y análisis de las documentales susceptibles de ser

clasificadas como confidencial.

Vil. Discusión y aprobación de la clasificación de la información.

VIII. Asuntos generales.

\x. Clausura de la sesión.

Calle Retorno Vía 5 Edificio N" 105,2" piso, Col Tabasco 2000 C.P. 36QS5,

TeL (393) 316 63 24 www.vilteltermQsa.gob mx

Página 1 de 1



c

>

m

íf)

c
en
H
m

rn

>

H- -.VLJNT'MIÍNIO
COHiTITUCIQílAL Di CENTUÍl

Í

CENTRO

COMITÉ ÜE TRANSPARENCIA
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TASASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/3G0/2019

Folios PNTyío Sistema Infomex; 02102119

02172719

02172819

En la Ciudad de Villahermosa, Capital deJ Estado de Tabasco, siendo las quine© horas del día

cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, reunidos en la Oficina que ocupa fa Dirección de

Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación

de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Perla María Estrada
Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Wtro. en Derecho Babe Segura Córdova,
Coordinador de Modernización e Innovación, en su calidad de Presidente, Secretarra y Vocal,

respectivamente del Comité de Transparencia del H Ayuntamiento de Centro, para efectos de

analizar la clasificación de la información y elaboración de versión pública de las documentales

que mediante oficios DA/5830Í2019, DRLJAJ/3240'2019 y ORUAJ/324V2019 remitieron a la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Directora de

Administración y Directora de Finanzas, respectivamente, para la atención de las solicitudes
de acceso a fa información pública, realizadas mediante la Plataforma Nacional de Transparencia
y/o Sistema Infomex, con números de folies 02102119. 02172719 y 02172819, radicados con los

números de control interno COTAIP/t 192/2019 COTAIPM 232/2019 y COTAIP/1233/2019 bajo
dein i -i lünto1 ■ _. ... —

i-Hh^-J Ulfc-rL I L4_r ■

Orden del día

L Lista de asistencia y declaración de quorum.

IL Instalación de la sesión

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 02102119,

realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o

Sistema Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada

bajo el número de controi interno COTAIP/1192/2019 y anáfisis de las

documentales susceptibles de ser clasificadas como confidencial.

V. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 02172719,

realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o

Sistema Infomexde la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada

bajo el número de control interno COTAIP/1232/2019 y análisis de [as

documentales susceptibles de ser clasificadas como confidencial.

Pwhngaáón de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil CP, 86035,
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VI. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 02172B19,

realizada 3 través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o

Sistema Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada

bajo el número de control interno COTAIP/1233/2019 y análisis de las

documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenc al

Vil. Discusión y aprobación de la clasificación de la información.

VIII. Asuntos generales.

ix. Clausura de la sesión

Desahogo del orden del día

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum,- Para desahogar el primerpunto del orden del

día, se precedió a pasar lista de asistencia, encontrándose las CC. Lie. Perla María Estrada

Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Miro, en Derecho Babe Segura Córdova,

Coordinador de Modernización e Innovación, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal,

respectivamente del Comité de Transparencia del H Ayuntamiento de Centro. — —

II.- Instalación de la sesión.- S/endo fas trece horas del dia cuatro de diciembre de dos mil

diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia.

III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.- A continuación, la Secretaria, procede

a la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por

unanimidad. ■ ■ ■

IV.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 02102119,

realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema

Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de

control interno COTA1P/1192/2019 y análisis de las documentas susceptibles de ser

clasificada como confidencial.- De la lectura a la soltcduó de información se desprende que el
solicitante requiere tener acceso a la información, consistente en- "Solicito A usted las compras

y contratos de adquisiciones donde participa la Lie directora de Administración Otros datos
proporcionados para facilitar la localización de la información. Dirección de Administración y

Contrataría ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes do acceso la información de la PNT"; para atender dicha solicitud, la Dependencia

responsable, mediante oficio DA/5830/2019, de fecha 26 de noviembre de 2019, recbido en la

Coordinación a las 13 34 horas del dia 27 de noviembre de 2019, informó:

"en esta sentido, fe remrto la información que fue proporcionada por la licenciada María Susana López Álvarei,
Encargada de la Unidad Jurídica de esta Dirección de Administración, consistente en cuatro contratos de adquisición^

les cuales son CAD-056-10-2019, CAD-057-10-2Q19. CAO-052-1D-2Q13 y CAD-Q55-10-2019

Ah.ora bien, tfs la revisión a dichos contratos se desprenda que contiene datos susceplrbfes de confidencialidad

porsef (Je naturale¿a personal, los cuales son los siguientes:

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035
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En bí conrrafo CAD-O55-1Q-2Q1&- Número y tecina te escritura pública de la personalidad del administrador
única de la peisona moral, número de folio mercantil electrónica y Fedia de inscripción de la esentura publica de la
personalidad dal administrador único de la peisuna jnaial en el Instituto Registral del Estado de Tabaaco.

En etcontrata CAD-057-1Q-2Q19.-Nun\ert y lecha úeescrilura pública da la personalidad del apoderado legal

de la pe<sona moral

En el contrato CAD-O55-10-2Q19-- Numera ? íecíia de escribirá pública de la personalidad del adminislrador
único de la persona moral, numero da folia mercantil electrónico y Fecha de inscripción de La escritura pública de la
personalidad del administrador unico de la persona moral en el Instituto Registral del Estado de Tabaso.

Ei conlrafo CAD-O52-1O-201S.-tiümeto y fecTiade esentura pública de la personalidad del apoderado legal
de La persona moral, número de folio mercantil electrónico y lecha de insoipctin de la escritura pública de la
peisonalidaddel administrador único de la persona moral en el instituto Registral del Estado de Tabasco

Es por ellu que ton fundamenta en el articulo 3, fraccrones XIH y XXXIV, 25 fracción VI y 119 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y Sección I de los Lincamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desdasincacion da la Into/macion, asi como para la elaboración de Versiones Públicas.
relacionado con las diversos 3 fracción XXI y "116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
se la solicita la >ntervenci6n del Comiléde Transparencia para los electos da autorizar la ctósiücaciún de la información

y elaboración de te versión publica

Asi también se le remite digital correspondiente a las compras que se realizaran con la participación de la
suscrita, inFoimaaón que fue proporcionada por el licenciado Jesús Manuel de la O Pacheco, quien es el Subdirector
de Adquisiciones de4sta Dirección de Administración."

De la lectura de las documentales consistentes en 04 contratos de adquisiciones, identificados con
los números CAD-052-1Ü-2019, CAD^55-1Ü-2Ü19P CAD-056-10-2019 y CAD-057^10-2019, y del
listado de compras, se puede observar que éstos no contienen datos de acceso restringido, por lo

lanto es información de naturaleza totalmente pública.

V.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de toHo 02172719,
realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema
Intomex de la Plalaforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de
control interno COTAIP/1232/2019 y análisis de las documentales susceptibles de ser
clasificadas como confidencial.- De la lectura a la solicitud de información, se desprende que el
solicitante requiere tener acceso a la información, consistente en. "solicito copia del recibo de
nomina de ía segunda quincena de septiembre de 2019yla primera quincena de noviembre
de 2019 en versión pubiiea de la C. Verónica Magaña Oían perteneciente a ia coordinación

de panteones que obren en los archivos de la dirección de administración o recursos

humanos ¿Cómo desea recibir la información'? Electrónico a través del sistema de solicitudes
de acceso la Información de la PNT"; para atender dicha solicitud, la Dependencia responsable,
mediante oficio DF/UAJ/3240/2019, de fecha 29 de noviembre de 2019, recibido e

Coordinación a las 15-30 horas del üla 02 de diciembre de 20í9, informó.

-De confOimidatí con tos vrüculos 79 úe la üty Orgánica de tos Municipios del Estado de Taossco, 39, fracciones I
XUII de/ Reglamento de la ArJrronrsíractári Pública del Munidpki de Cenlio: asi como para dar cumplimiento
estipulado en el 45 fracciones li, IV.XyXilde la le-/ General de Transparencia y Acceso a le Información Pública; 49,
50 fracciones III XI XV y XVtf, y f37 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püolica del Estado de
Tabasco, esla Dependencia Municipal <emtle 02 (dos) recibos tfe nomina correspondienles a la segunda quincena de

Pmfongaóón de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C,P. 86035.
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septiembre de 2019 y la pntnera quincena de noviembm da 2019, do te C Vetantes Magaña Oían, constante de 02

(dos} fojas Mitos.

Ahora bien, en razón de qua dicha información, raspéelo de los raemos da nómina conaspondienles a la segunda

quincena üe septiembre de 2019 y te primera quincena de noviembre de 2019, da le C Verónica Magaña Oían.

constante de 02 (dos) tojas útiles, contienen datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales,

tul como Número (te Empleado, Registro Federal de Contribuyente {R.FrC.}, Cía ve Única de Registro tte Población
(CrUrR.P), asi como Deducciones Personales, por to que de confow\daü con los artículos 3, tracciones Xlll yXXXIV,

y 124 <?a la Ley de Transparencia y Acceso a la información Publica del Eslado de Tabasco, se sóbala sea sometido al

Comité da Transparencia pura la aprobación ilel documento en versión pública.

En esa festone, los ríalos personales referidos pertenecen a la esfe/a piivada e ¡Mima del trabajador, rincu&da con

información personal, labora) y d9 patrimonio que fl" rnodo alguno tri'sciano'an a la rertütaon de cuentas / el ejercicio

público tie la persona, por ende, son de carácter confidencial que deben ser excluidos del escrutinio público por no existir

autorización del titular

Por lo antes expuesto, y conforme a le iundamentación citada antenorniertte, para (¡va esta DiracdOn de Finanzas del

H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco. se ancuanim en apUmvs condiciones d$ cumplir cabalmente con al

requerimiento de informador}, es necesario reproducir los documentos con el único fin de supnmir los dalos personales

que están clasificados por la ley coma confidenciales-"

VL- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 02172819,

realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema

Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de

control interno COTAIP/1233^2019 y análisis de las documentales susceptibles de ser

clasificadas como confidencial.- De la lectura a la solictíuú de infoimación. se desprende que el

solicitante requiere tener acceso a ia información, consistente en1 "solicita copia del recibo de

nomina de la segunda quincena de septiembre de 2019 y la primera quincena de noviembre

de 2019 en versión publica de la C, Hilda González Calloso perteneciente a la coordinación

de mercados que obren en los archivos de ia dirección de administración o recursos

humanos ¿Cómo desea recibirla información1* Electrónico a través del sistema de solicitudes

de acceso la información de la PNT":para atender dicha solicitud, la Dependencia responsable,

mediante oficio DRUAJ/3241/2019, de fecha 29 de noviembre de 2019, recibido en la

Coordinación a las 15-30 horas del día 02 de diciembre de 2019, informó-

"De CQntormida'i con los artículos 79 de la Ley Orgánica de Sos Municipios del Eslsdo ríe Tabasco: 99. tracciones I a la

XUII üel Reglamento de ia AdmtntsttaQón Publica dal Municipio de Centro: ssf como para dar cumplimiento a lo

estipulado en el 45, fracciones H, IV, X y XII de la Ley General da Transparencia y Acceso a ,a Información Pública, 49.

50, fracciones III. Xlr XV y XVII, y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Publicare! Estado de

Tabasco- esta Depenüencra Municipal remite 02 (dos) recibos ríe nómina correspondientes a la segunda quincena de

septiembre de 2019 y la pnmera quincena (fe noviembre, de 2079, (te te C. Hilda González 3aynsso. constante •*& Oí

(dos) tojas útiles.

Añora bien, en razón de que dteba información, respecto ds los recibos de nómina correspondientes a la segunda-,

quincena de septiembre de 2019 y la primera quincena de noviembre de 2019, de la C Hada González Gayossp, \
constante de 02 (dos) fojas utitos, contisnen dalos personales susceptibles da ser clasificados como confidenciales,. \
[afean» Númeic de Empleado, Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.), Clave Única de Registro de Població\ \
fC.U.R.P}, por So que de contonrridad con ios articules 3, fracciones XISt y XXXIV, y 124 de la Ley de Transparencia y

Recesa a la Información Pública del Eslado de Tabasco, se so'icita sea sometido al Com\lé de Transparencia para ia

aprobación del documento en versión pública.

Prolongación de Paseo Tabanco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C P. 86035.
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En esa tesrtura, tos (talos personales refendas pertenecen a la esfera privada s intima del trabajador, vinculada con
información personal, laboral y de patomanía que en modo alguno frasoenden a te rendición da cuantas y el ejertick/
público de la persona, par ende, son da ^$fáctera^fidencial que deben s^^duidasd&Sñsc^tintopúbitcopof fío existir

J Mular.

Por So aníes expuesto, y conforme a is fundamentacan atería anlenotmente, para que esla Dirección de fínamas del

H. Ayuntamiento dsí Municipio de CeníTO, Tabasco, ss encuende en óptimas condiciones de cumplir cabalmenta con el

requerimiento de- DTfbrtWdiJfl, ss necasana repiodutii los úocumen¡os con el único fin da suprimir ios dalos personales
que están clasificados por la ley como conf'denaales,''

VIL- Discusión y aprobación da la clasificación de la información.- En desahogo da este punto
del orden del día. se procedió al análisis y valoracrún de la documental remitida por la Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en Términos de lo previsto en los
artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

47 y 46 fracción N, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco, y se determine la clasificación y elaboración en versión pública de los contratos de

adquisiciones, identificados con los números CAD-052-10-2019, CAD-055-1Ü-2019, CAD-O56-10-

2019 y CAD-Q57-10-2019, susceptibles de ser clasificados como confidencial.

ANTECEDENTES

UNO.- Con fecha 13 de noviembre de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a ta

Información Pública, recibió solicitud de información con numero de folio 02102119 realizada
mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, consistente en "Solicita A

usted ias compras y contratos de adquisiciones donde participa la Líe directora de

Administración Otros dalos proporcionados para faciiHar la localizador! de ta información.

Dirección de Administración y Contratoria ¿Cómo desea recibirla información? Electrónico a

través dei sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT" (Sicf, a la cual le fue

asignado el número de expediente COTAIP/1192/2019——

Con fundamento en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco, para su atención se turnó mediante oficio COTAIP/3779/2019 de fechas

14 de noviembre de 2019, a la Dirección de Administración, quien atendió dicha solicitud en los

términos del oficio DA/5830/2G19, de fecha 26 de noviembre de 2019, descrito en el numeral IV

DOS.- Con fecha 27 de noviembre de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceac a la

Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 02172719 realzada
mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infame*, consistente en "soyo/to

copla del recibo de nomina de la segunda quincena de septiembre de 2019 y la primee)
quincena de noviembre de 2019 en versión publica de la C Verónica Magaña O)
perteneciente a la coordinación de panteones que obren en los archivos de la dirocción

administración o recursos humanos ¿Cómo desea recibiría información? Electrónico a través^

det sistema de solicitudes tíe acceso la información de la PNT"(Sic)r a la cual le fue asignado

el número de expediente COTAfP/1232/2019

Protongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil CPH 86035,
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Con fundamento en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco, para su atención se turnó mediante oficio COTAIP/3909/2019 de fecha 27
de noviembre de 2019, a la Dirección de Finanzas, quien atendió dicha so icitud en los términos

del oficio DRUAJ/3240/2019, de fecha 29 de noviembre de 2019, descrito en el numeral V del

'

.

TRES.- Con fecha 27 de noviembre de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a ta

Información Publica, recibió solicitud de información con número de folio Q2172B19 realizada

mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, consistente en "solicito

copia del recibo de nomina de fa segunda quincena de septiembre de 2019 y la primera

quincena de noviembre de 2019 en versión publica de la C. Hitda González Galloso

perteneciente a la coordinación de mercados que obren en los archivos de la dirección de

administración o recursos humanos ¿Cómo desea recibirla información? Electrónico a través

del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT" (Sicf, a lacuaJ le fue asignado

el número de expediente COTAIP/1233/2019 —— —

Con fundamento en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

üe^ Estado úe Tabasco, para su atención se turnó mediante oficio COTAIP/3910/2019 de fecha 27

de noviembre cíe 201Q, a Ja Dirección de Finanzas, quien atendió dicha solicitud en los términos

def oficio DF/UAJ/Sadi/aoia, de fecha 29 de noviembre de 2019, descritc en el numeraf VI del

o rde n d e! d i a. — —

CUATRO.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio

COTAIP/4Ü14Í2019, solicitó la intervención de este Comité de Tfanspareicia, para que previo

análisis de los dccumentos señalados en loa puntos que aníeceden. se proceda en términos de lo

previsto en las artículos 43 y 44 fracción II. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Infofrnación Publica, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en

versi ón pú b I ica. —-■

CONSIDERANDO

L- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de ta Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a

ta Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para

conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la información v elaboración en versión publica,

de las documentales consistentes en 04 contraEos de adquisiciones, identificados con los mimaros

CAD-052-10-2019, CAD-Ü55-10-2019, CAO-Ü56-10-2019 y CAD-057-10-2019, 04 recibos de

pago a nombre da Verónica Magaña Oían correspondiente a la segunda quincena de

septiembre y primera quincena de noviembre da 2019, e Hilda González Gayosso,

correspondiente a la segunda quincena de septiembre y primera quincena de noviembn

2019, remitidas a ta Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública por

Directora de Administración y Directora de Finanzas, respectivamente, para la atención a las

Prolongación de Paseo Tabasca número 1401, Colonia Tñbasco Dos Mil C P. BGG35.
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solicitudes de acceso a la información pública con números de folios 02102119, 02172719,

02172819 señalado en los Antecedentes de la presente acta. ■

II.- Este Comité de Transparencia, con el proposito de atender la petición de la Coordinadora de

Transparencia, procede a realizar el análisis de los contratos de adquisiciones, identificados con

los números CAD-052-10-2019T de fecha 09 de octubre de 2019p CAD-055-10-2019P de
fecha 11 de octubre de 2019, CAD-056-10-2019, de fecha 11 de octubre de 2019 y

CAD-057-10-2019, de fecha 23 de octubre de 2019, determinando que los datos

correspondientes a: número y fecha de escritura pública de la personalidad del administrador único

de la persona moral, número de folio mercantil electrónico y fecha de inscripción de la escritura
pública de la personalidad del administrador único de la persona moral en el Instituto Registral del

Estado de Tabasco, no con constituyen información de acceso restringido, en razón de que como

ha sostenido el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en

múltiples asuntos, tienen carácter público, ello es así porque dichos documentos obran en
fuentes de acceso público, debidamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad

y el Comercio; por tanto, de origen dichos datos se torna públicos, y no se necesita de la

autorización de su titular para su difusión. — —

Toda vez que del análisis realizado a las documentales señaladas con antelación, se advierte
éstos no contienen datos de acceso restringido, por lo tanto son documentos de naturaleza pública,

que no requieren ser clasificados como confidencial.—— ~

III.- Este Comité de Transparencia, procede a realizar el análisis de las citadas documentales, para

efectos de determinar que datos de su contenido son susceptibles de ser clasificados como

confidencí ales. —

Toda vez que del análisis realizado a los recibos de pago, los cuales se detallaran en párrafos

posteriores, se advierte que éstos contienen datos personales susceptibles de ser clasificados

como confidenciales, es decir, son datos correspondientes a terceras personas, que las hacen

identificadas o identificabas Por lo que es imprescindible, testar los datos de acceso restringido

de conformidad con lo siguiente:

04 Recibos de Pago correspondientes a la

segunda quincena de septiembre y primera

quincena de noviembre de 2019 de tas CC.

Verónica Magaña Olán y Hilda González

Gayosso, desglosado de la siguiente forma:

Recibo de pago de ia segunda quincena de

septiembre de 2019 de ta c Verónica Magaña

Olán.

Información susceptible de ser clasificada

como confidencial por contener datos

personales, por lo que es imprescindible que

sean testados, por las razones señaladas a

continuación:

Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.).

- Es una clave de carácter fiscal, única e

irrepetible, que permite identificar al titular, su

edad y fecha de nacimiento, por lo que es un

dato personaj de carácter confidencial

Prolongación de PaseoTabasco número 1401^ Colonia Tabasco Dos Mil CP. S6035.

Tel. (993)310 32 32 www
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Recibo da pago de la primera quincena de

noviembre de 2019 de la C. Verónica Magaña

Glán,

Clave única de Registro de Población

ÍC.U,R,P,)- - Se integra por datos personales
que sólo conciernen al ^articular titular da la

misma, como lo son su nombre, apellidos,

fecha de nacimiento, Lgar de nacimiento y

sexo. Dichos dalos, constituyen información

que distingue plenamente a una persona física

del resto de los habitantes del país, por lo que

la CURP está considerada como información

confidencial.

Número de Empleado. - Se trata de un

código identificador para uso exclusivo del

empleado que, de vincularse o relacionarse el

nombre de su titular con su firma yío su foto,

lo hace identficable penamente, y con el

mismo se puede tener acceso a diversa

información, inclusive a ■sus datos personales.

Deducciones contenida en Recibo de

Pago.- Que en las Resoluciones RDA

1159/05 y RDA 843/12 emitidas por el INAI.

determinó que las deducciones contenidas

en recibos de pago son datos personales,

pues es a partir de ellas como se determina la

remuneración nata de cualquier persona,

incluidos los servidores públicos. Existen

ciertas deducciones que se refieren única y

exclusivamente al ámbta privado de dichas

personas, como pudieran ser aquellas

derivadas de una resolución judicial, la

contratación de un segjro o descuentos por

préstamos pefsonales, las mismas revelan

parte de las decisiones que adopta una

persona respecto del aso y destino de su

remuneración salarial, lo cual incide en fa

manera en que se integra su patrimonio, por

!o que se considera que esa información no es

de carácter público, sino que constituye

información confidencial en virtud de que

corresponden a decisiones personales y se

debe clasificar como información confidencial

Recibo de cago de la segunda quincena de

septiembre de 2019 da la C. Hilda González

Gayos50. .

Registro Federal de Contribuyente (R.l

- Es una clave de carácter fiscal, únicí* e

jrrepejble, que permita identificar al titular,

Prolongación de Paseo Tabanco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mi! CP S603S.

Tei. 1993) 310 32 32 www.vi I la hermosa Eob mx
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CENTRO
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COMÍ fÉ DE TRANSPARENCIA

«2Q19, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata»

Recibo de pago da la primera quincena de

noviembre de 2013 de la C. Hilda González

Gayosso.

edad y fecha de nacimiento, por lo que es un

dalo personal de carácter confidencial.

Clave única de Registro de Población

(C.U.R.P.). ■ Se integra por datos personales
que sólo conciernen al particular titular de la

misma, como lo son su nombre, apellidos,

fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y

sexo. Dichos datos, constituyen información

que distingue plenamente s una persona física

del resto de los habitantes del país, por lo que

la CURP esté considerada como información

confidencial.

Número de Empleado. - Se Trata de un

código identificador para uso exclusivo del

empleado que, de vincularse o relacionarse el

nombre de su titular con su firma y/o su foto,

lo hace ideníiflcable plenamente, y con el

mismo se puede tener acceso a diversa

información, inclusive a sus datos personales

Los datos testados en los documentos señalados con antelación, son susceptibles de ser

clasificados como confidenciales en virtud de que al divulgarlos se estarían vulnerando

los derechas personales de sus titubares, ya que constituyen datos que hacen a una

persona identificada e identificable, y sil divulgación y publicación requiere del

consentimiento de su titular.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a La Información Pública del Estado de

Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella información en poder de los

Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales, Drolegidos por el derecho fundamental a la

pnvacidad, concernientes a una persona identificada e identifica ble y que la Protección de Datos

Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en pader de los Sujetos

Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona

(todo ser humano} e! registro federal de causantes (R.F.C ), la clave única de registro de población

(CURP), entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos

Obligados, señalada como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera má

Intima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve ü.n

nesgo grave para éste De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere

consentimiento de su titular Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historia

crediticio, cuentas bancanas, ingresos y egresos, etc., que solo su titular o persona autorizada

poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular. ——~—

IV-- De conformidad con los de los artículos 6. apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4o bis, fracción III, de Ja Constitución

Prolongación de Paseo Tabasca numera 1401, Colonia Tabasto Dos MN CP. S6035,

TeL (993) 310 32 32 www,viHahermosa,eob.rnit
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Emiliano Zapata»

Política deí Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y H, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos

1, 3 fracciones IX y X, 4, Sy 7, 21, 34 y 35 de la Ley General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXVr XXXIV, 6 párrafo tercero.

17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo

primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 1,

2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 13, párrafo primero,

19, 21, 26, párrafo segundo, 27 y 50 del Reglamento de dueña Ley; así como Cuadragésimo

octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II Quincuagésimo Octavo

de ios Lmeamientos Gene-tates en Materia de Clasificación y Desciasificación de la Información,

asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sislema

Nacional de Transparencia, Acceso a Ja Información Pública y Protección de Datos Personales, y

del Acuerdo por e\ que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y

Quinto Transitorio de los Lineamienbs citados, determina procedente confirmar la clasificación
y elaboración en versión pública de las documentales descritas el considerando II de la

p resen te acta —

V,- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de Las documertales remitidas por \a
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señaladas en los considerandos de la

presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes
resuelve: — _—

>

PRIMERO.- Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Centro, informar al Director de Administración, que este Comité, determinó que los contratos

descnTos en el considerando \\ de la presente acta, No contienen confidenciales, por lo lanío se

tornan públicos. - ■ ■ " "—" "

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública te bs recibos de pago

descritos en el considerando III de la presente acta, versión pública cue deberá realizarse

tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando, respecto del faJio que se trate

TERCERO-- Se instruye a la Titular da la Coordinación de Transparencia del H Ayuntamiento de
Centro, informar a la Directora do Finanzas, que este Comité, confirmó la clasificación y
elaboración en versión pübfrca de las documentales descrita en el considerando III, Versión

Pübl+ca que la Dirección de Finanzas, por ser el área responsable de la información interés
dsl solicitante, respecto de los folios 02172719 y 02172819, deberá elaborar en términos de la
presente Acta de Comité, toreando píi cuenta los ACUERDOS por los que se modifican los

artículos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los üneamientps

Generales en Materia de Clasificación y Desda si Ficación de la Información, así como pafe la
elaboración de Versiones Públicas, en los que señala que la elaboración y clasificación en ver&ón

pública, deberá contener una leyenda ya sea en carátula o colofón señalando los datos

siguientes

/ B Nombre del área del cual es titular quien clasifica.

Prolongación de Paseo Tabasco númerr> 1401, Colonia Tabaco Dos Mil C,P. 86035,

TeL(993j 31Ü32 32 www.vlllahermosa.Eob m*

Paeína 10 del!



Q
C

l !

:

H
m

r

O

'I '..'I V'L'iO

tJSÜSilTlJOlONALiJfl CBffl»
VI LlJiiERMO^A. «BASCO, MÉ3MCQ.

CENTRO
-CU- r ENEIKÜ* r SjpBjTiaUíWl

H A'Ij Ü7P M l[ IITO I ¿EH'í"il

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

a2019, Año del 'Caudillo deí Sur",

O

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública

fil Las paites o seccionas clasificadas, así como las péginas que la conforman

IV. Fundamento legal, indicando si nombre del ordenamiento, o tos artículos, fracción(es),

pánafo(s) con base e-n tos cuales se sustente ¡a clasificación, asi como las razones o

circunstancias que motivaron la misma.

V. Firma del Titular del Área Firma autógrafa de quien clasifica.
Vi. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

CUARTO,- Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Cerero, emitir el correspondiente acuerdo, a\ que deberá adjuntar la presente acia, y la respuesta

otorgada por los Mulares de la Dirección de Administración y Dirección de Finanzas, asi como

de la versión pública de las documentales descritas en el considerando II de la présenle acta,

esp¿[ivarnepéts --—-——-«—-.-——.— , • *« < < i ¡ ■■ ■ — —-——-—«-.-—

QUJNTO.- Publlquese la presente acta en el Porlal de Transparencia de este Sujeto Obligado,—

VIII.- Asuntos Generales - Na habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar

ei sfQujenie punto."--■-- ■ ■ ■■ '■■ j l~"™~ ~™™

IX.- Clausura.- Cumpliendo el obietivo de la présenle de fecha y agotado el orden del día se
procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabasco siendo Las dieciséis horas con cinco minutos de la fecha

de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.-—

Integrantes del Comité de Transpare

Municipio d

del H. Ayuntamiento Constitucional del

Tabasco.

Lie. Perla María

Diteclora de Asu

resid

3 la Información Pública

Secretaria

Pro lo rigodón de Paseo Tabasco

TeL ¡993) ^

no izquiercl

renda y

o Sabe Segura Córdova

mador de Modernización e

Innovación

Vocal

Colonia Tabasco Dos Mil CP. SGQ35.
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ERECCIÓN DE A'

COORDINACIÓN DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

«2019, Aflo del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

llabermosa, Tab., a 04 de dictambre da 2019

Oficio N°: COTAIPW029/2019
Rj|icFNT:G2172Bi9

Eludiente Nn:CGTAlPÍ1233í2019

nto: Se Informa aprobación de clasificación,

sí solicita versión púhlica y carátula o colorín.

M.AUD. CARMEN LEZAWA DE LA CRUZ —

DIRECTORA DE FINANZAS

PRESENTE

En atención a su similar DHUAJJ3241/2019, a través del cual envió Recibos de pago correspondientes
a la segunda quincena de sepüembre y pnmera quincena de noviembre de 2019 de la C. Hilda
GonzáleiGayoaso,soficitandoque sea sontettdaaanÉlisisy aprobación del Comtte de Transparencia,

hago de su conocimiento que en Sesión Extraordinaria CTtfDO'2019 de facha Ü4 de diciembre dft
2019. el Comitéde Transparencia del H Ayuntamiento de Centro, confirmó laclasifícación y elaboración

en versión pública de las documentales señaladas con antelación

Por lo anterior solicito a Usted, que la clasificación y elaboración en versión pública de las citadas
documénteles, deberá elaborarse en temimos del Acta de Coroné CTttÜOtt019, lomando en cuenta los
ACUERDOS por tos que se modifican Sos artículos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero y
Quinto Transitorio de tos Untamientos Generales en Materia de Clasificación y Desdas fricación
t/a /a información, asi como para ta glahoradón de Versiones Públicas en los que señala que la
elaboración y clasificación en versión pública, deberá contener una leyenda ya sea en carátula o colofón
señalando los datos siguientes.

I. E3 Nombre del ársa del cual es titular quien clasifica

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública

III. Las partes q secciones clasificadas, asi como las paginas que La conforman

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracciones},
párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación- asi como las razones o

circunstancias que motivaron la misma

V. Firma del Titular del Arga Firma autógrafa de quien clasifica.

VI Fecha y numero del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

Realizado lo anterior, deberá enviarla a esta Coordinación a mi cargo, para efectos de dar

respuesla a la solicitud de información que con número de folio 02172819, se recibí a través de la
Platefoima Nacional de Transparencia, miama que lúe radicada bajo el número de expediente

CQTAIPH233'2Ü19. Anexo a la presente copia simple del Aote de Comité CTJ3ÜÜÍ2Q19 de fecha 04 de

bre de 2019.

particular a que referirle

AT

Mmjtar-c

LIC. Mfi*miJ~LErJA CEFERINO IZQUIERDO

coordlnadShaí>e transparencia
V ACCESO A LXiÑFORMACIÓN PÚBLICA

Uc^Évansto Hemárdez Ciu¿r Presídante Municipal deJ H Ayiintami*nM Os

Calle RetornoVfa 5 Edificio N'105, í" piso,Cd Tarasco 20GOCP S603S

TeJ- (993) 315 63 24 www.villaheimosa.gub.mK
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CENTRO

DIRECCIÓN DE FINANZAS

UNfDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

«2019, año del "Caudillo del Sur".

Emiliano Zapato"

Oficio: DF/UAJ/3345/2019

Asunto; Carátula de Versión Pública.

Expediente COTAIP/1233/2019.

Villahermosa, Tabasco: a 06 de diciembre de 2019.

Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo-

Coordinadora de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del H. Ayuntamiento

del Municipio de Centro, Tabasco.

Presente.

En atención al oficio COTAIP/4Q29/2019, de fecha 04 de diciembre de 2019 relacionado

con el Expediente COTAIP/1233/2019, me permito enviarle Carátula de la Versión Pública

de los "02 recibos de pa$o a nombre de Hifda González Gayosso correspondiente la

segunda quincena de septiembre y la primera quincena de noviembre de 2O19'\ la

cual fue aprobada, por el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de

Centro, en el Acta de Sesión Extraordinaria CT/300/2019 de fecha 04 de diciembre de

2019.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente.

Directora deTmanzas.

Ccp L* E^anihü HemÉ^Jez Crui. PíeBirJonlS 0« H AyjilamflfiKi COnüriucicnal 09 Cpnlni - Pura

DIRECCIÓN DE

FINANZAS

Prolongación Paseo Tabasco No 1401. colonia Tabasco 2000 GP 86035.

Wfatermosa, Tsbaíco, México M (.993) 310 3211 Ext. 1160



PERCEPCIONES 
DEDUCCIONES 

CLAVES 

0018 SUELDO BASE 

00413 COMPENSACION BASE 

0006 CANASTA BASICA 

VAI:1 VALE DE DESPENSA 

013B BONO DE RIESGO 

0015 BONO DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA 

POSO PRODUCTIVIDAD 

Cono Servidor Público • 

Conozco, difundo y conduzco ale actos. 

conforme'a loe principio« del 'Código •.de 

Ética de loe Servidores Público° del A. 
Ayuntaniento del Municipio de. Centro, 
Tabanco. 

hctps://w, villahermasa.gob.mx,1 

• 

IMPUESTO ISR 

SEG.DE 	VIDA 	Y 	APOYO 	DE 
GTOS. FUNERARIOS 

FONDO GENERAL DE ADMINISTRACION 
DEPORTE. EECREACION Y CULTURA 

SERVICIOS ASISTENCIALES 

ESQUEMA DE BENEFICIO DEFINIDO 

CUENTA INDIVIDUAL 

PRESTACION MEDICA 

CUOTA SINDICAL 01 

QI.58 

SVGF 

FGAD 

DRYC 

SEAS 

ESBD 

CUIN 

0504 

0506 

MUNICIPIO DEL CENTRO 	NO. RECIBO 	QUINCENA . 	PERIODO PAGADO 
MCE-850101 MEA 	 15 	 21 01 AL 15 DE 'NOVIEMBRE DE 2019 

DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO 	 l PROGRAMA& 0007-E059-277 
GAYOSSO GONZALEZ NILDA NON. DB EMPLEADO: 011512 

CATEGORIA 	 SUELDO. DIA NUMERO DE PLAZA PECHA DE INGRESO'  
AUXILIAR 	 $ 163.29 0000006245 16/05/2012 

RPC 	 CURA. CONDICION LABORAL 
GAGH690415707 	 GAGH690415MVZYNLO5 BASE 

D.T. D.P. D.O. 	FALTAS 	H.D. H.T. 	 HORARIO 
15 	15 	0 	00 	0 	0 	 8:00 A 15:00 HRS. DE LUN. A VIE. 

CLAVE. IMPORTE CLAVE 	IMPORTE 

001B 	S 2,449.35 
0048 	S 100.00 
0006 	S 239A0 
VALE 	S 1,714.65 	 . 

0138 	S 734.70 
0015 	S 204.75 

PROD $ 1,326.40 

'5;) 	11 

(AL $15'511,  

@ISP 	S 34.09 
SVGF 	S 12.25 
FGAD 	S 24.49 
DRYC 	$ 7.35 
SEAS 	$ 17.15 
ESBD 	S 112.67 
CUIN 	S 132:27 
0504 	S 85.73 
0506 	S 24.49 	 • 

11> 

TOTAL DE PERO 	C 	 6 1.'.5 TOTA 	DE DEDUCCIONES 	 5450.49 
SUBSIDIO .e.... 	O RECIBIDO 	 $ 6,318.76 

44 	
ABONO A CUENTA 

,... 

15 

Juridico
Texto tecleado
LOS ESPACIOS QUE SE ENCUENTRAN CUBIERTOS CON NEGRO CONTIENEN INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL CON FUNDAMENTO EN EL ART. 3, FRACC. XIII Y 124 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, APROBADA EN EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA CT/300/2019.



~cm° DEL CENTRO mo. 110110 	-- ,Quivema — PIRIODO VAGADO . 

MCE-850101 MEA 15 	 18 16 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO 	 I PROGRAMA; 0007-E059-277 

GAYOSSO GONZALEZ HILDA 11111(.'- DI 11:2121.1ADO: 011512 

CATIGIOXIA 	' MILDO DIA 1W4110 Di MAZA PICHA DI. IRCIRBSO 

AUXILIAR $1B129 0090006245 161052012 
*Ye 	' ,-,comInciolir :Jumar; 

GAGH-690415-7S7 GAG H890415 MVZYNLO5 BASE 

D.T. D.P. D.O. 	FALTAS 	R.D. B.T.. 	 ROSARIO  

15 	15 	0 	00 	0 0 	 800 A 1500 HRS. DE LUN. A VIE. 
MAUI IMPORTE CLAUS IMPORTI" 

001B 	5 24149315 
0049 	$ 100.00 
0006 	$ 23940 
VALE $ 1714615 
0138 	$ 73470 
0015 	$ 20475 
0011 	$ 32760 

PROD $ 1,326.40 

V Val 

V 
NI 

	

4 	*, 
,.. 	.. 

/ nm 
--...;.o," 	47  
.i... 	,,, 

	

L N 	r,  , A 

7 

®ISP 	$ 34.09 
SVGF . g .1.112 It y 
:FA.  '44'r.1.9/r 
plyis 	,i705,,, % 
s Eh :-.05 t":15 49 
k-§Bb:,  WilIff 	' 
0.5.114-;1111Z7''  
''''' 	, 	r Z.,  	,t 06194 . $ eib 73 	'' 
05C10 1b •' $ 2k49. *.- # 

nilt 

',1 
TOTAL Di YZACIP‘IORRIS 17, 	625y1/

1 ,...1_ 7pry. Di DIDUCCIOXIS1 	 $ 450.49

SUBSIDIO Al, S 	00 	 'SITO RICISIDO 1 	 $6614576 

. ' ABONO A CUENTA 
15. 

15 

         

    

CLAVES 

  

         

       

DEDUCCIONES 
0018 SUELDO BASE 

0048 COMPENSACION BASE 

0006 CANASTA BASICA 

VALE VALE, DE. DESPENSA 

013B BONO DE RIESGO 

0015 BONO DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA 

0011 QUINQUENIO BASE 

PROD PRODUCTIVIDAD 

 

IISP IMPUESTO ISR 

SVGF 'SEG.DE 	VIDA 
	

Y 	APOYO 	DE 
GTOS. FUNERARIOS 

FGAD FONDO GENERAL DE ADMINISTRACION 

DRYC DEPORTE, RECREAC ION Y CULTURA 

SEAS SERVICIOS ASISTENCIALES 

ESBD ESQUEMA DE BENEFICIO DEFINIDO 

CUIN CUENTA INDIVIDUAL 

0504 PRESTACION MEDICA 

0506 CUOTA SINDICAL 01 

Coses Servidor Rablioo 

Conozco, difundo y conduzco mía natos, 

conforme • loe principios del Cédigo de 

itioa de lea Servidores Pabilo." del S. 

Ayuntamiento del Municipio de Centro, 
Talase, 

httpe://ww.villaherrore.gob.mx  

    

         

         

Juridico
Texto tecleado
LOS ESPACIOS QUE SE ENCUENTRAN CUBIERTOS CON NEGRO CONTIENEN INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL CON FUNDAMENTO EN EL ART. 3, FRACC. XIII Y 124 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, APROBADA EN EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA CT/300/2019.



DIRECCIÓN DE FINANZAS

UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

«2019, año del "Caudillo del Sur",

VíLUHERMOSA, TABÍ5CO.

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA.

Expediente número COTAÍP/1232/2019.

Folio PNT: 02172819.

Versión pública de la solicitud de información consistente en "solicito copia del recibo

de nomina de la segunda quincena de septiembre de 2019 y la primera quincena de

noviembre de 2019 en versión publica de la C. Hilda González Gatloso perteneciente

a la coordinación de mercados que obren en los archivos de la dirección de

administración o recursos humanos ¿Cómo deseo recibir la información? Electrónico a
través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT". (sk)

Por lo que tomando en consideración los Acuerdos por los que se modifican los artículos

Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desdasificación de la Información, así como para

la elaboración de Versiones Públicas, se hace constar lo siguiente:

XIII. Nombre del área del cual es titular quien clasifica:

• Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco.

XIV. La Identificación del documento del que se elabora la versión pública:

• 02 Recibos de Pago de Nómina de la segunda quincena de septiembre de 2019 y

la primera quincena de noviembre de 2019.

XV. Las partes o secciones clasificadas, asi como las páginas que la conforman:

• Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.).- Es una clave de carácter fiscal

única e irrepetible, que permite identificar al titular, su e

por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento

D
• Clave Única de Registro de Población (C.U.R.P),- Se integra por datos

personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son

nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos.

constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto

de los habitantes del pais, por to que la CURP esté considerada como información

confidencia!.

Prolongación Paseo TabastO No. HQl coloca Tabanco 2000 CP. 86035

Víllahermosa. TaDáSCO, MéXfCO. Te!. (993) 310 32 32 Ext. 1760 Www.vJIlahemoságotmx
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«2019, año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapatas

Número de Empleado.- Se Traía de un código identificador para uso exclusivo del

empleado que, de vincularse o relacionarse el nombre de su titular con su firma yto

su foto, lo hace identificable plenamente, y con el mismo se puede lener acceso a

diversa información, inclusive a sus datos personales.

Páginas que la conforman. - 02 fojas útiles

H

XVI. Fundamento Legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos,

fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación,

así como las razones o circunstancias que motivaron a la misma:

En razón de que los espacios testados contienen información confidencial,

con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6,7, 21, 84 y 85 de la Ley General de

Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados; 3 fracciones

IV, XIH, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 4S

fracciones I y II, 73,108,111, 114,117,118, 119, 124 y 128, párrafo primero de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estada de Tabasco; 1,

2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3,

fracciones II y V, 18 párrafo primero, 19, 21, 26 párrafo segundo, 27 y 50 del

Reglamento de dicha Ley; así como Cuadragésimo Octavo, Quincuagésimo Sexto,

Quincuagésimo Séptimo fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo de los
Lineamientas Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información, asi como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el

Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se modifican

los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de

los lineamíenlos citados. \J

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C.P. 86035.

Wtahermosa, Tabasco, México Tel. (993) 310 32 32 Ext. 1160
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XVII. Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica:

Firma del Titular def Área. Firma de quien clasifica.

M. Aud.

?fiSSSw

David Ce bal los

ínez.

de TransParencia de la
Dirección de Finanzas.

XVIII. Fecha y número de Acta de Sesión de Comité donde se aprobó la versión

pública;

04 de diciembre de 2019. Acia de Sesión Extraordinaria número CT/300/2019

Prolongación Paseo .abarco No 1401 colonia Tabasco 2000 C.P. S6Q35.

Viiiahermosa, TdDd^o, México. Tel. (993) 310 3212 Ext H60 ffww.víllahermosa,gobflw


	HILDA GAYOSO HILDA.PDF
	Page 1
	Page 2


